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B A N D O

NUEVO PLAN DE EMPLEO

El Ayuntamiento de Bargas junto con el Gobierno de Castilla La Mancha y 
la Excma. Diputación Provincial de Toledo, convocan un nuevo Plan de 
Empleo para su desarrollo durante 2020.

Como en años anteriores, nos permite y obliga a ajustarnos a las bases y 
orden que regula la convocatoria de la Junta de Comunidades.

Se ha conseguido un Plan dirigido a 43 personas desempleadas y que 
reúnan las características que fija la convocatoria. 

Del total de las personas desempleadas a contratar, 16 pertenecerán a 
colectivos especiales fijados por la Orden Reguladora. 

Los contratos de trabajo tendrán una duración de seis meses.

Las bases de la convocatoria se publicarán el próximo día 17 de enero, en 
el tablón de anuncios municipal y en la página web del Ayuntamiento, las 
solicitudes podrán ser recogidas y entregadas desde el día 20 de enero 
hasta el día 31 del mismo mes, ambos incluidos.

Bargas, 13 de enero de 2020
LA ALCALDESA,

ISABEL MARIA TORNERO RESTOY
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